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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 26 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. 
Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de 

México. 

2.- Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

06 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

06 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Educación, con opinión de la comisión de Trabajo y Previsión Social. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, las autoridades judiciales y las que conozcan de asuntos contencioso-administrativos rechazarán 

la intervención en calidad de patronos o asesores técnico del o los interesados, de persona que no tenga título 
profesional registrado, o que, aun teniéndolo, no acredite no haber sido sancionada mediante resolución o 

sentencia firme por violencia contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

 

 

    No. Expediente: 0749-1PO3-23 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 5º, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de 

que se trata. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5o. 
CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE 

LAS PROFESIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

ARTICULO 26.- Las autoridades judiciales y las que 
conozcan de asuntos contencioso-administrativos 

rechazarán la intervención en calidad de patronos o 

asesores técnico del o los interesados, de persona, que 
no tenga título profesional registrado. 

 
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 

ARTÍCULO 5º CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL 
EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE QUE LAS 
PERSONAS QUE PRETENDAN EJERCER EN 

ASUNTOS JUDICIALES COMO PATRONOS O 

ASESORES TÉCNICOS, DEMUESTREN NO HABER 
SIDO SANCIONADAS MEDIANTE RESOLUCIÓN O 

SENTENCIA FIRME DE AUTORIDAD COMPETENTE, 
POR VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN 

DE GÉNERO, EN CUALQUIERA DE SUS 
MODALIDADES Y TIPOS. 

ÚNICO. Se reforman los párrafos primero y segundo 

del artículo 26 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5º 
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en 
la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

Artículo 26. Las autoridades judiciales y las que 

conozcan de asuntos contencioso-administrativos 
rechazarán la intervención en calidad de patronos o 

asesores técnico del o los interesados, de persona que 
no tenga título profesional registrado, o que, aun 

teniéndolo, no acredite no haber sido sancionada 
mediante resolución o sentencia firme por 
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El mandato para asunto judicial o contencioso-
administrativos determinado, sólo podrá ser otorgado 

en favor de profesionistas con título debidamente 
registrado en los términos de esta Ley. 

 
 

 
 

 
 

… 
 

violencia contra las mujeres en razón de género, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

El mandato para asunto judicial o contencioso-
administrativos determinado, sólo podrá ser otorgado 

en favor de profesionistas con título debidamente 
registrado en los términos de esta Ley, cuando 

demuestren no haber sido sancionados mediante 
resolución o sentencia firme de autoridad 

competente, por violencia contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos. 

... 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente Decreto. 

 

Gabriela Camacho  


